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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 ABR 20n
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2, 5 fracciones l, y Xl,6 fracción
fV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracciones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2026-

348-S0T-95, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha l9 de enero de 2026, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Trasparencia,
Acceso a la informacrón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitucrón, presuntos incumplimientos
en materia de construcc¡ón (demolición, excavación, obra nueva y protección a colindancias), por las

actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Troya manzana 88 lote 02, Colonia
Belvedere Ajusco, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 03 de febrero de
2026. ----------

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLEs

Tlalpan.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo siguiente:

MedellÍn 2O2, piso qujnto, Colon¡a Roma Sur, Alcaldía Tlalpan, C.p. O6OOO, C¡udad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de I
información y visita de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante de dichas diligencias, en térm¡nos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l,

lll, lV lV BlS, V Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(demolición, excavación, obra nueva y protección a colindancias), como son: el Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

V



\

PROCURADT]RiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURAfURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2026-348-SOT-95

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORITIACION

I . En mater¡a de const¡ucción (demolición, excavac¡ón, obra nueva y protección a colindancias).

Los artículos 55 y 57 fracciones lV y V del Reglamento de Corstrucc¡ones del D¡strito Federal (ahora

Ciudad de México), establece que la Licencia de Construccrón t:special es el documento que expide la
Alcaldía para, entre otros aspectos, demoler una ob¡a o instalación así como para excavaciones o

cortes cuya profundidad sea mayor de un metfo, (para este caso, no será exigida cuando la excavación
const¡tuya una etapa de la edificación contenida en el registro de manifestación de construcción tipo B
oc)

Port otro lado, el artículo 47 del Reglamento en comento, prevé que para construir, ampliar, reparar o
modificar una obra o ¡nstalación el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inici,¡ de los trabajos de obra, tienen la

obligación de registrar la Manifestación de Const¡ucción correspondiente

Por otra parte, el artículo 
.l95 del multicitado Reglamento, establece que durante la ejecución de

cualquier edificación u obra, el D¡rector Responsable de Obra, el propietario o poseedor, o

representante legal de la misma, si ésta no requiere Director Responsable de Obra, tomarán las

precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los trabajos necesarios para proteger la
vida y la integridad física de los trabajadores y la de terceros, para lo cual deberán contar con un

Programa lnterno de Protección Civil para obra en construcción

En ese sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan,

al inmueble denunciado le aplica la zonificación Hl3l3OlB ('Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 30 7" mínimo de área lrbre y densidad Baja una vivi:nda cada I 00 m2 de terreno). -------

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría el dÍa I 1 de marzo de 2026, se constató un pre,lio delimitado por tapiales de madera,

al interior se constataron trabajos de cimentación para zapatas, asÍ como elementos estructurales a

base de castillos; no cuenta con protección a colindancias; no se advrerte lona con datos de la obra. --

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga

oportunidad de realizar manifestaciones y aportar pruebas, se Eiró oficio número PAOT-05-300/300-

1149-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, al Director Responsable de Obra, propietario, poseedor, y/o

encargado del inmueble ubicado en Calle Troya manzana 88 lote 02, Colonia Belvedere Ajusco, Alcaldía

Tlalpan, sin que a la fecha de la emisión de la presente se cuenta con respuesta a dicho requerimiento.

Por lo anterior, esta SubprocuradurÍa mediante ofic¡o PAOT-os- 300/300- 1884-20265, de fecha I7 de

marzo de 2026, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan,

informar si cuenta con Licencia de Construcción Especial y/o Reg¡stro de Manifestación de

MedellÍn2o2,pisoqUinto,ColoniaRomaSUr,Alcaldíaflalpar,c,P.o6ooo,ciUdaddeMéXico
paot.mx T. 5265 0780 ext 1-1521

Páorna 2 de 4

\
\

I



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2026-348-SOT-95

GOBIERNO DE LA
C¡UDAD DE MÉXICO
CAPITAI, DE .A TRANSFORI'lACION

Construcción. Al respecto, la Subdirección de Permisos, Manifestaciones y Licenc¡as de esa Alcaldía

informó mediante oficio DGODU/DDU/SPML/O586/2O26, de fecha 3l de marzo de 2O26, que de la

búsqueda en los archivos y controles de gestión esa Unidad Administrativa no encontró la
documentación solicitada por esta Subprocuraduría. Asimismo, informó que mediante oficio
DGODU/DDU/SPML/0585/2O26, solicitó a la Dirección General de Asuntos Juridicos y de Gobierno de

esa Alcaldía, instrumentar procedim¡ento de verificación administrativa en materia de obra al inmueble

denunciado.

Paralelamente, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300- 
.l891 

-2026, de fecha lT de

marzo de 2025, sol¡c¡tó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Tlalpan, ejecutar visita de verificación en materia de construcción, así como imponer las medidas de

seguridad y sanciones correspond¡entes, sin que a la fecha de la emisión de la presente se cuente con

respuesta a lo solicitado.

En conclusión, los trabajos de obra que se están ejecutando en el inmueble denunciado, no cuentan
con Licencia de Construcción Especial ni Begistro de Manifestación de Construcción, asimismo, no

cuentan con protección a colindancias, por lo que incumple con lo dispuesto en los artículo 55,57
fracción lV, 47 y 195 del Reglamento de Construcciones para el D¡str¡to Federal (ahora Ciudad de

México).

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, enviar el

resultado de la visita de verificación en materia de construcción sol¡c¡tada por esta Subprocuraduría,
mediante oficio PAOT-05-300/300- I89I -2026, enviando copia de la resolución administrativa que al

efecto se emita, señalando las medidas de seguridad y sanciones impuestas.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co,85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 402 y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para el Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México), de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Troya manzana 88 lote 02, Colonia Belvedere Ajusco, Alcaldía
Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan,
le corresponde la zonificación HlSl3OlB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón 30
7" mínimo de área libre y densidad Ba.ja una vivienda cada I O0 m2 de terreno).- t

¡,1edellÍn 202, piso qu¡nto, Colonia Roma Sur, Alcaldía Tlalpan, C.P. 060OO, Ciudad de México U
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621
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sanciones impuestas

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Drrección

General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Tla pan, para los efectos prec¡sados en el

apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Biol. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México.

§U-t-a/
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2. Los trabajos de intervención ejecutados en el inmueble denunciado, incumplen con lo dispuesto
en los artículos 55, 57 fracción lY, 47 y 195 del Reglamento de Construcciones del D¡strito
Federal, toda vez que no cuentan con Licencia de Construcción Especial ni Registro de
Manifestación de Construcción, asimismo, no cuentan con protección a colindancias.

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan,
enviar el resultado de la visita de verificación en materia de construcción sol¡c¡tada por esta
Subprocuraduría, mediante oficio PAOT-05- 300/300- l 891 - 2026, env¡ando copia de la

resolución administrativa que al efecto se emita, señalando las medidas de seguridad y

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------


